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Se publica los Martes, Juéves y Sábados
Se Busoribe en la Eecuda-'Tipogr^ca, calle de la Misericordia núm, 4.
Los suscriptom tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto loa que conténgan las listas electorales rectificadas 
gao podrán adquirir con un 25 p§ de rebaja sobre el precio de venta.

Predoí—Por suscripción al mes, l‘5O pta».—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para suscriptores línea, 0'10.—Id. para los que no lo son 0*25.

ae las Baleares
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ieni* 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha le 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinea 
Ojidalee se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.)
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SS. MM. el Rey y la Riena Regente
reepe (Q. D. G.) y Augusta Real Famila con-
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tinúan en Bilbao, á bordo del Giralda, 
sin novedad en su importante salud.

faceta 27 de Agosto.)
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Gobierno Civil.

Punto de partida, el ángulo Norte de la 
casita de Son Garau. A partir de él se me- 
ráu sucesivamente las distancias que á 
continuación se expresan: 50 metros al 
N., 200 al E.; 500 al S.; 400 al O.; 500 al 
N. y 200 al E.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta dias á cootar desde, el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten loa que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 28 de Agosto de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo Gómez

agris

Aguas.—El Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, por R. O. de esta fecha me dice lo que 
sigue.=«Ilmo. Sr. La comprobación de los 
datos suministrados por los concesionarios 
de aprovechamientos de aguas públicas en 
cumplimiento de la R. O. de 30 Abril últi
mo sobre formación de registros de esos

Socciói 0 ia teta.

aprovechamientos, ha tropezado con dificul-
1 aL" tades que han retrasado este servicio en al-Dvees 1 - - •

en j
gunas provincias, en otras el anuncio pres-

. crito en dicha R. O. se ha publicado tam- 
c109^ bien con retraso; y todo esto unido á la con-
reve:

de
.do 6*

veniencia de unificar en todas el plazo hábil 
para la presentación de los datos que han de

uü. servir para formalizar los registros provin- 
D0 cíales y Central de aprovechamientos de
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aguas públicas, aconsejan se adopte una 
disposición que, ampliando el plazo marca-

para ese trabajo preliminar, señale un
mismo día en todas las provincias para la>, «iianiu aia en louas las pruvmuidb para la 

nt:" ^minación de ese plazo—En consecuencia 
31C 8. M. el Rey (q. D. g), y en su nombre la
ción
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Reina Regente del Reino se ha servido dis-
Poner, que el plazo para que los concesio
narios y usuarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, presenten los datos para su 
inscripción en los registros mandados for
mar por R. D. de 12 de Abril último, se 
considere ampliado en todas las provincias 
hasta el 31 de Octubre próximo, quedando 
cn vigor las demás disposiciones de la R. O. 
de 30 Abril dictada para cumplimiento del 
citado Real decreto.=Lo que traslado á V. S.
P^ra su conocimiento y demas efectos.= 
Oíos guarde á V. ti. muchos años. Madrid
10 de Agosto de I9OI.=E1 Director gene- 
Tali Diego Arias de Miranda.»

Lo que se hace público para conocimien- 
teH' to de los concesionarios y usuarios de apro-

1 ^hamientos de aguas públicas de esta pro
vincia.
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Agosto de 1901.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo Gómez
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Cá

^inas.—-Por cuanto D. Rafael Rosselló 
íRoasellóha presentado una solicitud de 
pgistro de veinte pertenencias de mineral 
Agüito con el título de «Progreso» sitas en

Paraje nombrado «Son Garau» del tér- 
.Qo municipal de Alaró haciendo la ei- 

^hieote designación;

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para llevar á debido cumpli
miento las prescripciones contenidas en el 
R. D. do 17 de los corrientes mes y año.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha dispuesto 
lo siguiente:

Primero. Que se proceda por los Direc
tores de los Institutos á anunciar y abrir 
matrícula en l.° de Septiembre próximo 
del primer año de los estudios generales 
del Grado de Bachiller para los alumnos de 
enseñanza oficial en el curso de 1901-902.

Segundo. Que asimismo se abra matrí
cula oficial de l»s asignaturas á que se re
fiere el art. 75 del Real decreto citado para 
los alumnos que tengan aprobadas las asig- 
natmas correspondientes á planes anterio
res que en dicho artículo se especifican.

Tercero, Que ee abra también matricu
la en igual forma, en los Institutos provin
ciales, para las asignaturas que constituyen 
el primer año de loa estudios elementales 
de Agricultura.

Cuarto. Loa alumnos que cursen el Ba
chillerato con arreglo al plan establecido 
por Real decreto de 12 de Julio de 1895, 
continuarán sus estudios conforme al mia- 
mo, abriéndose al efecto la correspondiente 
matrícula oficial.

Quinto. Que ae abra asimismo matrícu
la gratuita de clases nocturnas para obreroa. 
Interin ac conaignan en presupuesto las 
partidas necesarias para sostenimiento de 
estas enseñanzas, podrán los Directores de 
loa Institutos disponer para dichas atencio
nes de laa cantidades que sea posible del 
presupuesto del material de «Demás gas
tos» y de oficinas.

Sexto. Que al objeto de que las nuevaa 
enseñanzas ee den en el curso próximo por 
loa Profeeorea titulares, ee proceda por loa 
Directores de loa Institutos á consignar por 
diligencia en loa títulos administrativos de 
loa Catedráticos las nuevas denominaciones, 
entendiéndose á este efecto que los actuales 
de Preceptiva é Historia literaria pasarán á 
ser de Lengua y Literatura castellana. Los 
de Castellano y Latín, de Latín. Los de His
toria y Geografía político descriptiva, de

Geografía descriptiva genere! de Europa y 
España, Historia de España é Historia Uni
versal. Los de Psicología, Lógica, Ética y 
Derecho usual, de Psicología, Lógica, Ética 
y Rudimentos de Derecho. Los de Matemá
ticas continuarán con igual denominación, 
turnando en las enseñanzas como hasta la 
fecha. Los de Fisiología y Zoología, Botá
nica, Geología y Mineralogía, de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene. Todos los 
Catedráticos y Profesores actuales de estu
dios generales deberán dar, además de las 
nuevas enseñanzas que se vayan estable
ciendo, las que les correspondan con arre
glo á las asignaturas de planes anteriores, 
hasta que desaparezcan por implantación 
sucesiva del nuevo, con derecho, en su ca
so, á la acumulación señalada en el art. 4.e

Séptimo. Los Profesores de Gimnástica 
de loe estudios generales del Bachillerato 
seguirán desempeñando su cometido como 
h^sta aquí, encargándose además de los 
ejercicios corporales que establece el art. 19 
del Real decreto de 17 del corriente, con la 
remuneración que hoy disfrutan, hasta tan
to que se pueda compensar debidamente 
b u mayor trabajo en el nuevo presupuesto.

Octavo. Que se signifique á los Claus
tros de los Intitutos la conveniencia de que, 
á la posible brevedad, den cumplimiento á 
lo dispuesto en el art. 80.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 22 de Agosto 
de 1901.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(aceta 25 de Agosto.)

SSCCIOH OFICIAL
Núm. 1728

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Sesión del día 30 de Julio de 1901
Abierta la sesión bajo la presidencia del 

M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

La Junta ee enteró de que habían que
dado vacantes las escuelas de niños 1.a de 
Manacor y la de San Juan Bautista, y de 
que D. Guillermo Coll había tomado pose- 
ción de la de niños de Campos.

De que habla sido entregado á D. Joa
quín Pascual su título de Licenciado en 
Derecho.

De que el Contador de la Junta central 
acusaba recibo de varios cheques que se le 
habían retnitido.

De que en las escuelas de San Lorenzo 
se habian celebrado los exámenes con sa
tisfacción de las autoridades.

De que la escuela de niñas del Molinar 
había pasado provisionalmente á otro local.

De que el Alcalde de Palma había pedi
do una nota detallada de las cantidades 
que por obligaciones do 1.a enseñanza de
be ingresar el Ayuntamiento durante el 
ejercicio de 1902, acordando como se pide.

De que el mismo Alcalde suplica al

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública 
por conducto de esta Junta que se digne 
resolver que la escuela 2.a de niñas de 
Palma esté regentada por ia Maestra pro
pietaria y no por sustituía, acordándose 
cursarla con apoyo de esta Corporación.

De que ha sido desestimada la instancia 
de D. Felipe Compafiy en que solicitaba 
derecho preferente para obtener por con
curso único escuelas de sueldo inferior á 
825 pesetas ó interinidades, acordándose 
trasladar dicha orden al interesado.

De que se ha concedido permiso á don 
Antonio Fcrrer para pasar á la 2.a escuela 
de niños de Sóller, acordándose trasladar 
la orden al Alcalde y al interesado.

De que los herederos de D. José Miró 
solicitaban los haberes devengados y no 
percibidos á su fallecimiento, acordándose 
autorizar el cobro después de haber acre
ditado el. pago á los derecho reales.

Do que D.a Francisca Oliver solicitaba 
del Rectorado nuevo título administrativo 
de LIGO peietas. acordándose cursar la 
instancia cou apoyo de esta Junta.

De que D. Gabriel Comas solicitaba 30 
días para poder estar ausente de su escue
la durante el mes de Septiembre, dejando 
encargada su escuela á una persona de la 
satisfacion de la Junta local, acordándose 
como lo pide.

De que el Alcalde de Ibiza raclamaba 
una certificación de tener cubiertas las 
ntenciones de 1.a enseñanza correspondien
tes al 2 o semestre de 1900, acordándose 
como lo pide, poro haciendo constar que 
queda en descubierto el pago de loa atra
sos mandados realizar por orden de 19 de 
Abril de 1896.

El Secretario dijo que el Interventor en 
los trabajos de la liquidación de la Caja le 
había manifestado que algunos Ayunta
mientos después de ingresadas en años 
anteriores las cantidades líquidas para las 
obligaciones de 1.a enseñanza habían re
clamado y obtenido indebidamente el im
porte del 1 por 100 de pagos al Estado, 
acordándose sean reclamadas estas canti
dades y reintegradas en la Caja por los res
pectivos Ayuntamientos.

Se levantó la sesión.
Palma 30 do Julio de 1901.—El Gober

nador Presidente, Salvador Naranjo Gó
mez.—P. A. de la J.—El Secretario, Sal
vador M> Bover.

Núm. 1729

En esta Secretariu se ha recibido el Ti
tulo de Licenciado en Farmacia expedido 
á favor de D. Bernardo Borrás Piria y los 
Títulos de Maestros interinos de las escue
las públicas de niños de Manacor, Ibiza, 
San Juan Bautista y Mercadal expedidos á 
favor de D. Pedro Pascual Martin, D. Juan 
Clepés, D. Jaime Vives y D. Bartolomé 
Compafiy respectivamente.

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados.

Palma 26 de Agosto de 1901.- El Go
bernador Presidente, Salvador Naranjo.— 
P. A. de la J.—El Secretario, Salvador Ma
ría Bover.

M.C.D. 2022
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COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
——----

Estaco de los gastos originados por las obras llevadas d efecto, por administración 
en los edificios provinciales, durante el mes de Julio de 1901.

Jornales, materiales recibidlos, y trasportes efectuados.

Palma 22 de Agosto de 1901.—El Vicepresdente de la C. P., José Alcover.—P. A de 
la C. P —Silvano Pont, Srio.

CONCEPTOS. U N ID AD 

Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Eccema. Dipu-
tación Provincial.

Oficial albañil...................................... Jornal 2b 2*37 59*25Peón id.................................................. Idem 25 1*66 41*50Cal apegada....................................... ■ Hectólitro 1*60 1*25 2
Escobillas.............................................
Trasporte de maderos de «Uenyam

Docena ri 0*90 1*35

veimell»........................................... Uno 2 1 2
Suma..........................

Beneficio industrial del Maestro: el
106*10

t i p8................................. 6*37

112*47
Casa, de la Misericordia.

Oficial albañil...................................... Jornal 25 2*37 59*25Peón id................................................. Idem 50 1*66 83Yeso....................................................... Hectólitro 16 1*37 21*92
Cal......................................................... Quintal métrico 6*40 1*62 10*37Cemento del país........................... Idem. 18‘40 190 34*96Arena del «Carnatge»........................ Metro cúbico 4 3 12Azulejos blancos de Valencia. , . Metro cuadrado 5*76 3*65 21*02Baldosas de 0*25................................ Idem 12*75 1 12*75Id. de color rojo, de Todo. . 150 12Escobillas............................................. Docena 1 0*90 0*90Espuertas........................................... Una 6 0*42 2*52Trasporte de escombros..................... Metro cúbico 21*312 0*57 12-15

Suma...........................
Beneficio industrial del Maestro: el

■ • 282*84

ti p 8................................................ 16*97

Hospital. 299*81
Oficial Albañil. ....... Jornal 10 2*37 23*70Peón id................................................. Idem 20 1*66 33*20Yeso...................................................... Hectólitro 7*20 1*37 9*86Cal......................................................... Quintal métrico 6*40 1*62 10*37Cemento del país.............................. Idem 10*40 1*90 19*76Arena del <Carnatge».......................
Tubos de barro cocido, de 0*20 de

Metro cúbico 0*833 3 2*50
diámetro.......................................... Uno 60 0*50 30

Suma............................
Beneficio industrial del Maestro del 129*39

t i p8............................... 7*76

Lazareto de la Cuarentena 137*15
Oficial albañil..................................... Jornal 11 2*37 26*07Peón id................................................ Idem 22 1*66 36*52Yeso...................................................... Hectólitro 13*60 1*37 18*63Mortero de cal................................ Idem 16*80 1 16*80Cemento del país................................ Quintal métrico 4 1*90 7*60Cubas de agua..................................... Una 4 1 4
Trasporte de carro............................. Uno 2 1 2

Suma......................... 111*62Beneficio industrial del Maestro: el
6 p8................................ 6*70

118*32

Suma Total. . • * • • • • 667*75

Núm. 1731

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Consumos.—Circular,— 
Cumpliendo lo dispuesto en la primera 
parte del art. 324 del Reglamento vigente 
de Consumos de 11 de Octubre de 1898 
esta Oficina se dirige á los Ayuntamientos 
de esta provincia por medio de la presen
te Circular á fin de advertirles el deber 
en que se hallan las expresadas Corpora
ciones de observar con toda escrupulosi
dad los preceptos que el mismo contiene 
concernientes á la adopción de los medios 
para realizar los cupos del impuesto res
pectivos al año natural próximo venidero 
de 1902 á cuyo efecto se tomarán por ba
se Jos que rigen en el actual.

Elección de medios
A fin de determinar los medios indica

dos, según los artículos 258 y 259, se reu
nirá cada Ayuntamiento con la Junta es
pecial constituida por los Vocales Asocia
dos de la Municipal á que se refiere el 
número 2, art. 32 de la Ley de 2 de Octu
bre de 1877 y bajo la presidencia del Al
calde acordarán á pluralidad de. votos ha
cer efectivo el cupo por los medios de 
Administración municipal, conciertos gre
miales y arriendo á venta libre de las es
pecies gravadas, y además en las poblacio
nes no Capitales de provincia ni asimila
das á éstas, arriendo á la exclusiva en las 
que se hallen en las condiciones que de
termina el Capitulo XXVII del Reglamen
to del ramo y repartimiento vecinal con 
las limitaciones consignadas en el Capitu
lo XXVIII del mismo; de cuyos medios 

podrán utilizarle, coü árreglo á lo preve
nido en el art. 260 del repetido Reglamen
to, alguno ó varios á elección del Ayunta
miento y asociados y se pondrá en cono 
cimiento de esta Administración remitien
do á la misma certificación literal del acta 
de la sesión correspondiente durante la 
segunda quincena del próximo mes de Sep
tiembre. El cupo de la Sal se ajustará, se
gún dicha última disposición, á lo preve
nido en el art. 4.° de la ley de 16 de Ju
nio de 1885 que además de los medios 
expresados concede á los Ayuntamientos 
el derecho de la venta exclusiva de dichas 
especies por las mismas Corporaciones di
rectamente.

Realización de los medios
Tan pronto como quede elegido el me

dio ó medios para la realización de loa 
cupos se verificarán las operaciones con
cernientes á su planteamiento.

Administración municipal
Si el medio elegido fuera el de Admi

nistración municipal se emplearán para 
su ejecución los mismos procedimientos 
establecidos en el Capítulo XX y sus con
cordantes para la Administración directa 
por la Hacienda ajustándose extrictamen- 
te á las mismas tarifas y si se extima ne
cesario podrá verificarse el reparto de la 
tercera parte del cupo para que no sufra 
retraso su pago en los periodos trimestra
les, de cuya cantidad repartida sólo se 
exigirá lo que en cada trimestre sea indis
pensable para completar el importe corres
pondiente al mismo bajo la responsabili
dad personal de los individuos del Ayun
tamiento.

Conciertos gremiales
Loa conciertos gremiales para la reali

zación de los cupos se ajustarán á las dis
posiciones contenidas en el Capítulo XXV 
del Reglamento del ramo teniendo prin
cipalmente en cuenta que según su artícu
lo 263 deben ser comprendidos en los 
conciertos los individuos que en el casco 
y radio de las poblaciones cosechen, fabri
quen, especulen, ó trafiquen en grande ó 
pequeña escala con las especies objeto 
del contrato: que el art. 264 previene que 
tan pronto como se convenga el Ayunta
miento remitirá á la Administración de 
Hacienda el expediente respectivo y una 
copia literal del mismo y si dicha oficina 
lo hallara conforme devolverá un ejem
plar aprobado; que con arreglo al artícu
lo 266 el gremio satisfará la cantidad con
venida por mensualidades anticipadas y 
en caso de demora el Ayuntamiento pro
cederá ejecutivamente contra el gremio; 
que en el art. 267 se establece que en los 
casos en que ee adopte el medio de repar
to vecinal es obligatorio el concierto gre
mial por les derechos correspondientes á 
uno cuando menos de los grupos de gra
nos y líquidos haciéndose el reparto veci
nal por el importe de los derechos de las 
demás especies como previene la Regla 11, 
art. 10 de la Ley de 7 de Julio de 1888; 
no debiéndose sin embargo aplicar dicha 
regla según lo dispuesto en el art. 18 de 
la de 30 de Junio de 1892 en los términos 
municipales no productores de vinos y 
aguardientes que tengan la mayoría de la 
población diseminada cuyos Ayuntamien
tos podrán hacer efectivo el cupo total del 
impuesto ajustándose á las demás disposi
ciones legales.

Se halla también comprendido en el ca
pítulo XXV el art. 268 que habla del ar
ticulo 7.° de la ley de 21 de Junio de 
1889 según la cual los Ayuntamientos 
donde la recaudación directa ó el arriendo 
fuesen imposibles harán efectivos los cu
pos adicionales de aguardientes, alcoholes 
y licores por medio de conciertos con loe 
expendedores de estos artículos sean ó no 
fabricantes, y sólo en el caso de acreditar 
que también existe imposibilidad para ce
lebrar tales conciertos podrán acudir al 
reparto vecinal pura realizar los cupos ex
presados como autoriza el art. 18 de la 
mencionada ley do 30 de Junio de 1892.

Arriendo á venta libre
El arriendo á venta libre se verificará 

en pública subasta por los derechos y re
cargos autorizados con sujeción al Capítu
lo XXVI del Reglameuto del impuesto ar

tículo 273 al 289 cofre los cuales tBetecM 
por su importancia especial mención eh¡ 
citado 273 que establece que los contra^ 
de arriendo podrán celebrarse por un 
riodo de uno á tres años económicos, si biet 
cuando comprendan más de un año debe, 
rá consignarse una condición que evite hi 
cuestiones á que pudiera dar motivo ¿ 
modificación de loe cupos y la variación 
de las tarifas ó de las disposiciones legels, 
y reglamentarias; el 274 que fija el ti^ 
para subasta que debe set equivalente a! 
importe del cupo general aumentando el3 
por 100 para cobranza y conducción di 
caudales y en la cantidad que correspon. 
da por el recargo municipal autorizado le. 
galmente; el 277 que previene que las b q . 
bastas serán anunciadas en el Bo l e t a  
Of ic ia l  de la provincia y por edictos fiji. 
dos en el logar de costumbre del pueblo 
respectivo y en tres por lo menos de loe 11. 
mítrofes con diez días de anticipación al 
en que hayan de verificarse aquellos éneo- 
yosanunc’os y edictos ee expresará siem
pre el local en que haya de celebrarse li 
subasta, el día en que tendrá lugar, la ho
ra en que dará principio y la en que ter
minará el acto, que la subasta se verifica
rá por pujas á la llana, las especies ó espe
cie que sean objeto del arriendo, el impor
te de los derechos y de los recargos auto 
rizados, el local donde ee hallará de ma
nifiesto el pliego de condiciones, la garan
tía necesaria para hacer postura que no 
excederá de 5 por 100 del tipo anual de li 
subasta por derechos del Tesoro y recar
gos y Ja fianza que haya de prestar el re
matante, la cual no podrá exceder nunci 
de la cuarta parte del precio anual en 
que se adjudique el arriendo; el 279 qtn 
dispone que las subastas serán preeididae 
por el Alcalde con asistencia de una co
misión del Ayuntamiento nombrada por 
el mismo para este efecto y concurriendo 8 
dar fé del acto un Notario si lo hubiese en 
la localidad.

Arriendos con venta eacclusiva
Lo arriendos municipales con venta ex* 

elusiva están regulados por los artículo! 
290 al 300 que comprende el capítulo 
XXVII del Reglamento del ramo. El ar
tículo 270 expone que las poblaciones de 
menos de 5.000 almas podrán los Ayunta
mientos arrendar los derechos de consu
mos con la facultad de venta exclusiva al 

*por menor de líquidos, sal y carnes fresca! 
y saladas pero sin privar á los cosecheros y 
fabricantes de la misma población de ven
der al por mayor y menor los producto 
de sus cosechas y fábricas siempre que lo i 
verifiquen en un solo local.

Repartimiento vecinal
El Capítulo XXVIII del Reglamento vi

gente de consumos comprende los ártico* 
los 301 al 321 y trata del medio de repar* 
timiento vecinal para cuyo planteamiento 
según el primero de dichos artículos se ne
cesita autorización previa de la Adminis
tración de Hacienda. Por el art. 302 se dis
pone que el repartimiento vecinal q^ 
comprende el casco, radio y extrarradio 
solo podrá hacerse por el importe de to 
derechos para el Tesoro y el recargo muni
cipal de las especies deducido el cupo pal' 
cial correspondiente al grupo de granos 
ó líquidos y el de aguardientes y licores 
según la disposición 11 art. 10 de la W 
de 7 de Julio de 1888, y el art. 7.° de ls 
ley de 12 de Junio de 1889, según el af 
tículo 303 para plantear el reparto veci' 
nal debe acreditarse en las poblaciones 
mayores de 5.000 habitantes que se haD 
intentado sin éxito el arriendo á venta Ü' 
bre por un periodo de tres años y los con* 
ciertos gremiales por uno y que se ha de' 
clarado imposible la Administración m0' 
nicipal ó sea la recaudación directa 
medio de fielatos, y en las menores de 5.6^- 
habitantes debe justificarse que se han iD‘ 
tentado los medios antedichos y además®1 
arriendo á la exclusiva por un año de l°s 
grupos de líquidos y carnes En los térmi' 
nos municipales no productores de vin^ 
y aguardientes que tengan la mayoría d® 
población diseminada á que se refiere ® 
párrafo 2.° del art. 267 se podrá utili^ 
el planteamiento del reparto vecinal sin19 
limitación establecida en el art. 302 ó s®9 
por todo el cupo de consumos y en los M*1' 
nicipios donde sea imposible la recaní* 
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cíón directa, el arriendo y los conciertos 
con los expendedores de aguardientes, al
coholes y licores á que se refiere el articu
lo 268 se podrá autorizar si se justifican 
dichas circunstancias el cupo adicional de 
dichas especies por reparto vecinal.

Previene el articulo 304 que una vez ob
tenida la autorización para realizar el re
parto y determinada ia cifra que se ha de 
distribuir se aumentará a ésta el importe 
del recargo municipal autorizado, un 5 por 
100 para suplir partidas fallidas y un 3 
por 100 para cobranza y conducción de cau
dales; el artículo 305 que el reparto del 
cupo y de loe recargos se formará por la 
junta especial de que se hace mención en 
el artículo 258 ó sea la municipal consti
tuida como expresa el artículo 32 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877 y presidida 
por el Alcalde.

Dicha Junta con arreglo á lo preceptua
do en el art. 306 formará acto continuo la 
relación de los individuos que ha de com
prender el reparto teniendo en cuenta que 
no deben ser incluidos en el mismo: 1.° 
Los pobres de solemnidad ó notoriedad. 
2.° Los hacendados forasteros que no ten
gan casa abierta mantenida á su costa, ó 
que la tengan por treinta dias solamente. 
3.° Los concurrentes á establecimientos de 
baños ó aguas y que habiten en clase de 
huespedes. 4.° Los Cuerpos armados del 
Ejercito, Marina, Guardia-Civil, Carabine
ros, Remonta y las Dotaciones de los bu
ques de la Armada; y 5.° Los Jefes y ofi
ciales de los expresados Cuerpos que no 
se hallen en situación de retiro y sus espo
sas é hijos siempre que su residencia sn 
la localidad sea por razón de su destino y 
no posean bienes inmuebles en la misma 
ni disfruten otro haber que el que se les 
acredite como tales en los presupuestos de 
los respectivos departamentos.

Conocida la cifra total que se ha de re
partir y el número de individuos que ha 
de comprender el repartimiento, se dedu
cirá con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 307 el tipo medio de gravámen que re
sulta á cada contribuyente ó sea el que 
sirvió para señalar el cupo general con el 
aumento consiguiente para los pobres de 
solemnidad y otros que constituyendo par
te de la población de hecho deben ser ex
cluidos del reparto según el art. 306 y pa
ra ajustar las cuotas á las circunstancias de 
cada uno podrá reducirse hasta una quin
ta parte y aumentarse hasta el quintuplo 
el tipo medio expresado estableciéndose 
dentro de estos limites tantas categorías 
como sean necesarias para colocar á cada 
contribuyente en aquella en que debe figu
rar por el consumo que realice y termina
da esta operación la Junta repartidora 
según lo establecido en el articulo 308 pro
cederá á colocar á los contribuyentes en la 
categoría que á cada uno corresponda se
gún la condición y circunstancias, debien
do tener presente: l.° que si bien no ha 
de servir de base única para fijar la cate
goría de cada individuo su riqueza territo
rial ni otros signos de tributación, son fac
tores que deberán tomarse en cuenta para 
determinar la importancia del consumo 
personal de las familias; 2.° que para cla
sificar á Jos criados hay que distinguir á 
los que participan del mismo sistema de 
alimentación que los amos de los que, de
pendiendo de ellos como jornaleros reciben 
el (mismo) sustento diario en otra forma; 
3.° que los dependientes y criados jornaleros 
á quienes los amos no proporcionen el ali
mento por su cuenta sino el jornal en me
tálico han de figurar separadamente en el 
reparto en la categoría que por su condi
ción personal les corresponda; 4.° que no 
podrá imponerse mayor cuota por consu
mos á una familia que la que proceda en 
razón del número de individuos de todas 
las categorías de que se componga; 5.° que 
los tipos de gravámen no pueden exceder 
ni ser menores que los que se asignen á la 
categoría en que está cada individuo; 6.° 
que los que residan como forasteros con 
casa abierta por más de treinta dias en ca
da año solo se les debe imponer la cuota 
que corresponda según el tiempo de resi
dencia en la localidad, el número de per- 
Bonas de que se componga la familia y la 
categoría que en la misma localidad les 
Pertenezca; 7.° que las cuotas de los que 
concurran á los establecimientos de baños 
Ó aguas y las de Iq s que habite» cox»o 

huéspedes deben Ser impuestas a ios qne 
explotan aquellos establecimientos y á los 
dueños de las casas que dan hospedaje.

En los artículos 309, 310, 311, 312 y 313 
se dispone que terminado el proyecto de 
reparto, se pondrá de manifiesto en el lo
cal en que haya celebrado sus sesiones la 
Junta repartidora, anunciándose por edic
tos en los sitios de costumbre y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el plazo, 
que no bajará de ocho días hábiles de sol 
á sol durante el cual podrán examinarle 
los contribuyentes y además de dicha expo
sición se notificará á cada uno de los mis
mos la cuota que se les haya señalado por 
medio de doble papeleta, quedando en su 
poder uno de los ejemplares y el otro con 
el enterado de aquél en el del funcionario 
del Ayuntamiento que haga la notifica
ción; que durante los ocho dias hábiles en 
que el reparto se halle expuesto al público 
podrán los contribuyentes presentar recla
maciones ante la Junta repartidora, bien 
por las cuotas que se les haya asignado, 
bien por otras faltas que aquél contenga, 
cuyo plazo de ocho dias hábiles empezará 
á constarse para los hacendados forasteros 
sin casa abierta así como para los indivi
duos que no deben ser incluidos en el re
parto desde el siguiente al en que se les 
haya notificado la cuota señalada y en el 
caso de no haber sido notificados desde el 
siguiente á aquel en que se le exija el pa
go de la parte de la cuota correspondiente 
al primer trimestre; que una vez termina
do el plazo de exposición al público del 
reparto se reunirá la Junta para resolver 
las reclamaciones que se hayan hecho por 
escrito y las que se hagan verbalmente en 
el acto del juicio de agravios levantando 
acta de la sesión en la que se consignarán 
las resoluciones y después de notificar á 
los interesados unirá las notificaciones, el 
acta de la sesión, el rapartimiento por du
plicado y un ejemplar del Bo l e t ín  Of i
c ia l  que contenga el anuncio de exposi
ción y lo remitirá todo á la Administración 
de Hacienda, que terminado el juicio de 
agravios ninguna reclamación será admi
tida y que de las decisiones de la Junta se 
podrá reclamar por los interesados que no 
se conformasen con las mismas dentro del 
plazo de ocho dias ante la citada Adminis
tración.

El art. 314 dispone que para subsanar 
defectos de Administración de Hacienda 
devolverá los repartos: l.° si comprenden 
individuos que exceptúa el Reglamento; 
2.° si se ha dejado de incluir individuos 
no exceptuados; 3.° si no asistió á su con
fección y juicio de agravios la mitad más 
uno de los repartidores cuando menos; 4* 
sino estuviese real y efectivamente de ma
nifiesto ó no se anunció la exposición por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l ; 5.° si no se 
admitieron reclamaciones sn el término 
reglamentario; cuyos defectos deberá sub
sanar la Junta en el término de diez días 
y si su importancia exigiera la rectificación 
total del reparto, la Administración lo de
clarará nulo disponiendo que se forme de 
nuevo.

Trata el art. 315 de las apelaciones; el 
316 dispone que las Juntas repartidoras y 
la Administración de Hacienda cada cual 
en su esfera adoptarán las disposiciones 
convenientes para que los repartos estén 
terminados en l.° de Diciembre y aproba
dos en l.° de Enero siendo responsables en 
caso contrario de los perjuicios que la de
mora ocasione y el 317 que si para el día 
10 de Diciembre no se hubieran recibido 
en la Administración de Hacienda los repar
timientos formados por las Juntas munici
pales el Administrador nombrará un Co
misionado que pase al pueblo á formarlo 
en la segunda quincena del citado mes á 
costa las dietas que devengan y gastos que 
este servicio ocasione de los individuos de 
la Junta municipal responsables de la de
mora.

Y por último llamo muy especialmente 
la atención de las entidades encargadas de 
la confección de estos expedientes de me
dios, sobre los recargos del 3 y 5 pg de 
Administración y partidas fallidas que no 
deben gravar más que sobre las cuotas del 
Tesoro, pues la décima adicional está exen
ta de toda clase de aumentos y cargas ge
nerales y municipales y el recargo acorda
do por los Ayuntamientos tampoco es re- 
glameutario se le auweute con los citados 

recargos, advirtiendo á las mentadas enti
dades que será motivo suficiente para no 
conceder la aprobación á dichos documen
tos, el que no se cumpla con lo anterior
mente señalado.

Esta Administración espera confiada
mente del celo é inteligencia de las enti
dades que han de intervenir en este servi
cio que cumplirán con toda exactitud los 
^receptos que los regulan precisamente 
dentro de los plazos señalados al efecto, 
evitando de este modo los consiguientes 
perjuicios que en caso contrario sofririan 
los intereses del Estado y los municipios 
y las medidas de rigor que en extricta ob
servancia de su deber tendrían que adop
tar estas Oficinas.

Palma á 20 de Agosto de 190L—E1 Ad
ministrador, Valentín Sambricio.

Núm. 1732

Circular.— Siendo las corporaciones que 
á continuación se expresan, las que hasta 
la fecha no han remitido á esta Oficina las 
certificaciones del 1 pg de pagos de que 
trata el caso 3.° del artículo 17 del Regla
mento vigente de 10 de Agosto de 1893 
correspondientes al 2.° trimestre del actual 
presupuesto, las cuales debieron haber efec
tuado dentro del mes de Julio último con
forme así previene dicha disposición; esta 
Administración en su vista, les señala nue
vo plazo de ocho días contados desde el en 
que tenga lugar la publicación de la pre
sente Circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para que puedan remitir los 
expresados documentos, bajo advertencia 
de que la falta de cumplimiento de este 
deber motivará la aplicación del artículo 
19 imponiendo á los morosos las multas 
que correspondan con las cuales quedan 
conminados, como á su vez con los nom
bramientos de comisionados que pasen á 
recogerlos, devengando las dietas de 7*50 
pesetas á costa de las citadas Corporacio
nes, los que se propondrán al Sr. Delegado 
de Hacienda inmediatamente después de 
transcurrido dicho plazo.

Las Corporaciones que están en descu
bierto son: Alaró, Algaida, Bañalbufar, Bi- 
nisalem, Buflola, Calviá, Capdepera, Ciu- 
dadela, Costitx, Deyá, Esporlas, Establi- 
ments, Estallenchs, Ferrerias, Formentera, 
Fornalutx, Mahon, Manacor, Marratxi, 
Montuiri, Pollensa, La Puebla, San José, 
SauJuan, San Juan Bautista, Sansellas, 
Sta. Eulalia, Sta. Margarita, Sta. Maria, 
Santafiy, Selva, Valldemosa y Villafranea.

Palma 26 Agosto de 1901—El Adminis
trador, Valentín Sambricio.

Núm. 1733
D. Jaime Serra y Orell, Secretario de 

Gebierno de la Audiencia Territorial 
Palma
Certifico: Que el Sr. Presidente de la Sa

la de vaciones de esta Audiencia, en pro
videncia de esta fecha, ha asignado el dia 
veinte y cinco de Septiembre próximo, á 
las diez y media de la mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del Tribunal del 
Jurado, y en el local de esta Audiencia, pa
ra las causas en los partidos de del capital, 
Inca y Manacor, el dia veinte y tres al pro
pio mes, á igual hora, y en el local del 
Juzgado de Mahon, para las causas del 
mismo y el veinte y cuatro de Octubre si
guiente, á la misma ora y en el local de la 
Casa Consistorial de Ibiza para las de es
te último partido.

Y para que conste é inserte en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro la pre
sente, de orden y con el V.° B.® del Señor 
Presidente accidental y la firmo en Palma á 
diez y siete de Agosto de mil novecientos 
uno.—Jaime Serra.—V.° B.°—El Presi
dente, Serna.

Núm. 17 34

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
primera instancia y de inetrucción de 
esta capital y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

por ante este Juzgado y Escribania del 
infrascrito actuario, se ha interpuesto de
manda en juicio ordinario declarativo de 
menor coantia, por el procurador D. Mi
guel Oliver á nombre de D. Antonio Riera 
y Xamena, de este vecindario, contra Don 
Simó» Frau y Nicolao, ó sus herederos ó

3 
sucesores, caso de haber fallecido, de iguo- 
rado domicilio; sobre reclamación de la 
cantidad de doscientas ochenta y nueve 
pesetas importe liquido de diez y nueve 
pensiones de un censo de seis libras ó sean 
diez y nueve pesetas noventa y tres cénti
mos qce giava una casa situada en la villa 
de Manacor en la calle denominada hoy de 
Angulo antes del Mercadal ó de la Plaza del 
Peix número cuatro; y las costas del juicio.

En su virtud y siendo el demandado 
D. Simón Frau y Nicolau de ignorado do
micilio, tengo acordado expedir el presen
te edicto por el que se cita y emplaza á 
dicho D. Simón Frau ó á sus herederos ó 
sucesores caso de haber fallecido, para que 
en el término de nueve dias contaderos 
desde la inserción del presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparez
ca en los autos, en cuyo caso les serán en
tregadas las copias simples de la demanda 
y documentos en que se funda.

Palma veinte y dos Agosto de mil nove
cientos uno.—Pedro Armenteros y Ovan» 
do.—Ante mi, Pedio Gazá.

Núm. 1735
CEDULA DE CITa GTON

Por parte de Jaime Alberti y Mir, veci
no de la ciudad de Alcudia se ha inter
puesto demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantia contra Sebastian Alberti y 
Cunill y otro, sobre cumplimiento de lo 
convenido en cierto auto conciliatorio y 
entrega de bienes; y el Sr. Juez de prime
ra instancia de este Partido, por providen
cia de hoy dada á solicitud del procurador 
de dicho Alberti; ha acordado citar por 
segunda vez al Cunill para que comparez
ca ante este mismo Juzgado á rendir la de
claración acordada el dia seis de Septiem
bre próximo á las diez, bajo apercibimien
to de tenerlo por confeso en la sentencia 
definitiva á tenor de la posición formulada.

Y para que sirva de citación al referido 
Antonio Cunill y Picornell expido la pre
sente con prevención de que si no compa
rece le parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Palma veinte y cuatro de Agosto de mil 
novecientos uno.— El Escribano, Juan Bes- 
tard.

Núm. 1736
Juzgado Municipal de Campanet

Por ante este Juzgado Municipal se ins
truyó expediente posesorio á nombre de 
loa hermanos Antonio y José Martorell 
Pons y su sobrina Maria Ana Morro Mar
torell para la inscripción en el Registro de 
la propiedad á su favor proindiviso de las 
fincas siguientes: Una pieza de tierra sita 
en el termino de Campanet denominada el 
«Camp del Soldad», de cabida de catorce 
áreas cincuenta centiareas, lindante por 
Este y Norte con tierras de Guillermo 
Seguí, por Sur con las de Pedro Capó y 
por Oeste con la de Joaquín Roca. Una 
casa con corral; sita en la misma villa 
calle Arrabal n.° 34. Otra pieza de tierra 
sita en el mismo término en el punto de
nominado el «Camp» mide treinta y cinco 
áreas treinta y dos centiáreas. Y otra pieza 
de tiera también sita en el mismo térmi
no procedente del predio de «Casellas» de 
cabida de sesenta y una área ochenta cen
tiáreas y con auto de primero de Junio úl
timo se aprobó el expediente mandándo
se su inscripción en el Registro de la pro
piedad de este partido y el Sr. Registrador 
suspendió la inscripción por resultar ins
critas las fincas de que se trata, esto es: las 
descritas en primer, segundo y cuarío lugar 
á favor de la causante Antonia Pona 8o- 
cias y la en tercero á favor del causante Mi
guel Martorell Cabanelias, devolviendo el 
expediente á este Juzgado. Y el Sr. Juez 
municipal en providencia de hoy ha dis
puesto se cite por medio de la presente cé
dula á los herederos ó sucesores de dicha 
Antonia Pons Sucias y Miguel Martorell 
Cabanelias ó quien se crea con mejor de
recho, para que dentro de diez dias á con
tar desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic a l , comparezcan ante este Juzgado 
municipal por si tienen algo que oponer á 
la inscripción solicitada; pues de lo contra
rio se ratificará el expresado auto.

Campanet doce Agosto de mil novecien
tos uno.— Miguel Mateu, Srio.
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Nnm. 1737

D. Pedro José Mdis y Pont, Juez munici
pal de la -villa de Capdepera, partido 
iudicial de Man acor de la provincia de 
las Baleares.
Hago sabaz: que en ci expediente de in

formación posesorio inetru do á instancia 
de Cñtalica Torree y Gilí, el Sr. Regictra- 
dor de la propiedad del partido, suspendió 
la iuscnpción ds la tinca la Torre Caña- 
mel, por estar inciita á nombre de Pedro 
Torres y Vequer; y e^Sr. Juez municipal 
en providencia de hoy, ha dispuesto se cite 
por medio del presente, á los herederos ó 
sucesores de dicho Pedro Torres y Vaquer, 
ó quien se crea con mejor derecho, para 
que dentro el término de ocho dias, á con
tar desdo su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado municipal si Tenen algo que 
oponer, pues de lo contrario, se ratificará, 
el auto de aprobación.

Dado en Capdepcra á diez de Agosto do 
de mil novecientos uno.—Pedro José Me- 
lis.— P. 8. M.—Miguel Melis, Srio,

Núm. 17S8

Hsgo s¿ber: que en el expediente de in
formación posesorio instruido á instancia 
de Antonia Torres y Gilí, el Sr. Registra
dor de la propied.' d del partido, suspendió 
la inscripción de ¡a finca la Torro Cañamal, 
por estar inscrita á nombre de Pedro To
rres y Vaquer; y el Sr. Juez municipal en 
providencia do boy, ha dispuesto se cite 
por medio del presente, á los herederos ó 
sucesores de dicho Pedro Torres y Vaquer, 
ó quien se crea con mejor derecho, para 
que dentro del término de ocho dias á con
tar desde su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado municipal sí tienen algo que opo
ner, pues da lo contrario, se ratificará el 
auto de aprobación.

Dado cu Capdepera á diez de Agosto de 
mil nueveciemos uno.—Pedro José Melis. 
— P. S. M.- Miguel Melis, Secretario.

Núm. 1739

Hago saber: que en el expediente de in
formación posesoria instruido á instancia de 
Bartolomé Torrea y Gilí, el Sr. Registrador 
d» ia propiedad del partido, suspendió, su 
inscripción de la finca Ne Meyans de esten- 
sióu de unos diez cuartones, por estar ins
crita á nombre de Pedro Torres y Vaquer; 
y el Sr. Juez municipal en providencia de 
hoy, ha dispuesto so cite por medio del 
presente, á los herederos ó socesores de 
dicho Pedro Torres y Vaquer, ó quien se 
crea con mejor derecho, para que dentro 
el término de ocho dias, á contar desde su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezcan ante este Juzgado 
municipal si tienen algo que oponer en 
contra de la inscripción solicitada, pues de 
lo contrario, se ratifícala el auto de apro
bación.

Dado en Capdepera á diez de Agosto de 
mil novecientos uno.—Pedro José Melis.— 
P. S. M. —Miguel Melis, Srio.

Núm. 1740

Hago saber: que en el expediente de in
formación posesorio instruido en este Juz
gado municipal á instancia de Mateo Sirer 
y Melis, el Sr. Registrador de la propiedad 
de este partido, suspendió la inscripción de 
la finca un molino de viento situado en el 
predio el Clape de este término, con una 
porción de tierra contigua, lindante por los 
cuatro puntos cardinales con dicho predio 
el Clapé, por estar inscrita en cuanto al 
dominio útil á nombre de Antonia Melis y 
Ferrer; y el Juez municipal en providencia 
de hoy, ha dispuesto se cite por medio del 
presente, á los herederos de dicha Antonia 
Melis y Ferrer, ó quien se. crea con mejor 
derecho, para que dentro el término de ocho 
dias á contar desde su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, comparez
can antejeste Juzgado municipal si tienen al
go que oponer, pues de lo contrario, se ra
tificará el auto de aprobación.

Dado en Capdepera á veinte de Agosto de 
mil nuevecientos uno.—Pedro .Tose Melis. 
r-P. 8, M.—Miguel Melis, Srio.

Núm. 1741
! D. Miguel RosseUó y Cabot, tutor de la 
i incapacitada su hija Francisca RosseUó 
$ ¿ Cabot
■ Hego saber: que por acuerdo de! Conse- 
i jo de familia de la referida incapacitada, se 
i saca á pública subasta la torcera parte in- 
i divisa valorada en doscientas veinte y dos 
1 pesetas veinte y dos céntimos que corres

ponde á ia eep esada incapacitada sobre
: una casa sita en la villa de Buñola calle 
I8 de Orient número treinta y uno, debiendo 

efectuarse el remate el dia cuatro de Sep- 
biembre próximo á las once en la Notaría 
de D. José Socias y Gradolí de la ciudad 
de Palma con arreglo á las siguientes con
diciones:

1 .a Que el precio de la venta no podrá 
: bajar de la suma de doscientas veinte y 
1 dos pesetas veinte y dos céntimos en que 
¡ ha sido valorada.
| 2.a Que el comprador no tendrá dere- 
¡ cho á exigir mas títulos de propiedad que 

la inscripción del posesorio que consta en 
j el Registro.
i Y 3.a Que serán de cargo del compra» 
j dor todos los gastos de subasta y escritura 
1 de traspaso.
1 Calviá veinte y ocho de Agosto de mil 

novecientos uno. Miguel Roseelló.

Núm. 1742
j D. Julio Pastor Muñoz, segundo Teniente 
. del Batallón Cazadores de Madrid núme- 
j ro 2. Juez instructor del expediente en 
; averiguación del derecho que pueda, te

ner al retiro como inutilizado en actos 
de servicio Juan M.a Navarrete Expósito 
Por el presente cito, llamo y emplazo, á 

Juan María Navarrete Expósito, natural 
; de Portocolom, Ayuntamiento de Felaniíx, 

provincia de las Baleares, para que en el 
término de treinta dias contados desde la 
publicación de este edicto en los Periódicos 
Oficiales comparezca ante este Juzgado 
Militar que tiene su residencia Oficial en 
el Cuartel de la Montaña de esta Corte, ó 
dé al mismo conocimiento de su actual re
sidencia..

Madrid 20 Agosto de 1901.—El Juez 
instrucctor, Julio Pastor.—Por su manda
to.—El Secretario, Milano Diaz.

Núm. 1743
ESCUELA PROVINCIAL

de Artes é Industrias y Bellas Artes de 
Palma de Mallorca

Eu cumplimiento de lo preceptuado en 
el R. D. de 4 de Enero de 1900, publicado 
en la Gaceta de Madrid, del dia 5, y el 
Reglamento de la misma fecha, inserto en 
la Gaceta del 10, la Junta de Profesores 
de esta Escuela ha acordado proveer, me
diante concurso libre, tres plazas de Ayu
dante meritorios: una para las enseñanzas 
de la sección técnica, que corresponde las 
clases de Aritmética y Geometría, y Dibu
jo geométrico, y dos para les de la Artís
tica, que comprende el Dibujo artístico, 
Modelado y vaciado, y aplicaciones del Di
bujo á Jas Artes decorativas.

Para ser admitido á concurso se requie- 
se ser español, mayor de veintiún años y 
no estar incapacitado para ejercer cargos 
públicos; extremos que deberán acreditar
se con los correspondientes documentos y 
el último con certificación del registro cen
tral de penales á los que habrá de acom
pañar además cada interesado una relación 
justificada de sus méritos y de los servicios 
que hubiere prestado.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias documentadas en la Dirección de es
te Establecimiento dentro del plazo de 15 
días, contados desde la publicación del pre
sente anuncio, en la Gaceta de Madrid con
signando en las mismas la Sección á que 
desean pertenecer.

Palma 20 de Agosto de 1901.—Por el 
Director, José M.a Font.

Núm. 1744
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios 
Habiendo de proveerse por oposición una 

beca para la Facultad de Filosofía y Letras; 
una para la de Ciencias, Sección de fisico
químicas; tros para la de Derecho; y una 
para la de Medicina, pertenecientes todas 
á loe antiguos Colegios Mayores de esta 

Ciudad, los jóvenes que deseen optar á 
ellas dirigirán sus solicitudes documenta
das á la Presidencia de esta Junta, den
tro do! término de un mes, á contar desde 
la publicación en la Gaceta de Madrid del 
anuncio presente, que, para mayor publi
cidad, se insertará en los Bo l e t in e s Of i- 
g ia l e s  de. las provincias.

Los ej-rcic'.oa darán principio en os'a 
Universidad el día 23 do Septiembre pró
ximo venidero, á la hora y en el local que 
so anunciarán previamente en el tablón de 
edictos de la Escuela; y las condiciones pa
ra tomar parte en ellos, asi como la natura
leza de los mismos y los principales dere
chos y obligaciones de los que fueren agra
ciados, son los que se detallan en los artí
culos del Reglamento de la Institución que 
á continuación se copian;

Art 3,e Las pensiones de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
universitarias que determinen eus fundacio
nes, y para los estudios de segunda ense» 
fianza que preparan á las mismas; y tanto 
éstos como aquéllas se seguirán precisa
mente eu Salamanca, cuando puedan cur
sarse con valor académico en los Estableci
mientos de enseñanza de dicha ciudad

Art. 13. Para ser admitido á la oposi
ción se requieren las condiciones siguientes:

1 .a Ser español, hijo legítimo, católico 
y de buena conducta moral y religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de Sobresa
liente en el ejercicio, por lo menos, de la 
sección á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza. A los aspi
rantes á las becas de Teología que hubieren 
hecho en Seminario los aludidos estudios, 
no se les exigirá el grado de Bachiller, pe
ro deberá tener una tercera parte de notas 
de meritissi-mus y ninguna de suspenso en 
los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición se
rán tres.

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la suer
te do cada una de las asignaturas de la se
gunda enseñanza, correspondientes á la 
sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, 
ein libros y con aislamiento de tres horas, 
un tema propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos Jos opositores 
do la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito tam
bién y can aislamiento de dos horas, un 
ejercicio práctico, consistente en una tra
ducción del latía para los opositores en la 
sección de Letras, y en la resolución de un 
problema de los estudios correspondientes 
á la de Ciencias para los opositores en esta.

Para el ejercicio segundo se distríbuiráo 
los opositores en ternas, haciéndose obser
vaciones mutuamente los aspirantes de ca
da una; y para el ejercicio tercero se per
mitirá ñ los opositores en Letras el uso del 
Diccionario, y se proporcionarán á los de 
Ciencia» los útiles, instrumentos ú objetos 
que Ies fueren necesarios.

La formación de programas, duración de 
los actos y carácter en genera! de todos los 
ejercicios, quedarán eu cada caso á la pru
dente discreción del Tribunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta los fines 
de las mismas y las condiciones de instruc
ción en que se supone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los oposito
res serán calificados primeramente por su 

■ mérito absoluto para Ja aprobación ó repro
bación de los mismos, y luego, por el mé
rito relativo entre Jos aprobados, formán
dose al efecto en cada sección una lista nu
merada.

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en los que ocupen los primeros nú
meros de estas listas en relación con las 
vacantes; y si alguno de los que hubieran 
de tener beca dejase por cualquiera causa 
de posesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarlo el número siguiente que hu
biere solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciados no se hallare matriculado en la 
Facultad de su beca, y la época en que se 
verificasen las oposiciones no fuese ya hábil 
para hacerlo, se lo reservará la beca hasta 
el curso siguiente. Fuera de este caso, el 
agraciado que en el plazo de cuarenta y 
cinco días no se presentase á tomar pose- 
ción de su beca, sin haber obtenido prórro
ga para ello, ge entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión délas 
becas de los Colegios Mayores es condición 
precisa hallarse matriculado en la Facul
tad correspondiente; y si esta existiese en 
la Universidad de Salamanca, hacer en ella 
la matricula, ó trasladarla antes de Ja pose
sión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios 
Mayores tendrán los derechos siguientes;

1 .° El de dibfrutar la pensión asignada 
á las becas en general (actualmente es de 
dos pesetas diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Licenciatura 
en la Facultad que cursen, con sujeción á lo 
que se prescribe en el art. 7.°

2 .* El de que se les costée por la Insti
tución el título de Licenciado en la Facul
tad de su bees, siendo sólo de su cuenta 
los derechos de expedición y sello, cuando 
obtuvieren este grado con nota de Sobres»* 
líente, y hubieren ganado con igual nota las 
tres cuartas partes de las asignaturas de su 
carrera.

3 .° Él de ser pensionados con cuatro pe* 
setas diarias durante los nueve meses de 
eurso para hacer los estudios del Doctorado 
en la Universidad Central, si, además de ha
llarse en el caso anterior, prueban tener co
nocimientos del idioma francés y de otra 
lengua viva.

4 .° El de que se íes costee por la Insti
tución el título de Doctor en igual forma 
que el de Licenciado, cuando obtengan la 
nota de Sobresaliente en las asignaturas de 
este periodo y en los ejercicios del grado; y

5 .° El de ser subvencionados con la su
ma de cuatro mil pesetas para hacer un 
viaje científico al extranjero, cuya duración 
no baje de un año, cuando hayan obtenido 
el título de Doctor según el caso anterior, 
y prueben, además tener conocimiento su
ficiente del idioma del país á donde preten
dan ir para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los beca
rios de estos Colegios serán:

1 .a Matricularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerlo.

2 .a Asistir puntualmente á sus clases y 
hacerlo con aplicación y aprovechamiento.

3 .a Examinarse do las asignaturas de 
eu matrícula en los ordinarios de Junio.

4 .a Verificar sus grados dentro del cur
so mismo en que terminen los estudioa de 
cada periodo.

5 .a Demostrar, en la forma que para 
cada caso se establezca, los resultados de 
su viaje al extranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos ¡os becarios residentes 
en Salamanca presentarán en la Secretaría 
de la Institución, dentro de los primeros 
quince días de Octubre, las matrículas de 
las asignaturas que les correspondiere cur
sar en el año. Los residentes fuera acredi
tarán por medio de certificado la misma 
circunstancia, no incluyéndose en nómina 
ni á unos ni á otros mientras asi no lo ve
rifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Sa
lamanca dejarán, asimismo en la Secreta
ría de la Institución, nota del domicilio en 
que habiten; y podrán ser obligados á cam
biarle, si no vivieren con su familia, cuan
do así lo crea oportuno la Autoridad en
cargada de vigilar inmediatamente su con
ducta.

Salamanca 19 de Agosto de 1901.—El 
Rector de la Universidad, Santiago Martí
nez.

AIXUlNdO

A LOS SEÑORES SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO

Interesante
La colección de tablas que para formar 

con rapidez y exactitud los Repartimien
tos de Territorial de 1902, ha publicado 
D. Martin Sánchez Hidalgo, está conside
rada como de verdadera utilidad y conve
niencia para la cía e Secretarial á quien 
ha sido dedicada.

Precio de cada ejemplar, franco de por
te, una peseta.

De venta en casa de su autor:

WIt Sho Pastor, «6, Madrid

PALM A.--Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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